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3. Otras disposiciones

PArlAmeNtO de ANdAlucíA

Resolución de 2 de abril de 2013, de la Presidencia del Parlamento de Andalucía, por la que se 
ordena la publicación de las declaraciones sobre actividades y retribuciones y sobre bienes e intereses 
de los Diputados y Diputadas que durante el mes de marzo de 2013 han sido objeto de presentación o 
modificación y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, intereses y Retribuciones 
de la cámara.

PResiDenciA Del PARlAMenTo De AnDAlucÍA

el Presidente del Parlamento de Andalucia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de 
la cámara, acuerda ordenar la publicación, en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín oficial 
del Parlamento de Andalucía, del contenido de las declaraciones sobre actividades y retribuciones y sobre bienes 
e intereses de los Diputados y Diputadas que durante el mes de marzo han sido objeto de presentación o 
modificación, y que se encuentran inscritas en el Registro de Actividades, Bienes, intereses y Retribuciones de 
la cámara.

sevilla, 2 de abril de 2013.- el Presidente del Parlamento de Andalucía, Manuel Gracia navarro.
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PARLAMENTO DE ANDALUCÍA. IX LEGISLATURA 
Fecha elecciones: 25 de marzo de 2012 

REGISTRO DE ACTIVIDADES, BIENES E INTERESES 

DATOS PERSONALES DEL DECLARANTE

APELLIDOS
VALDERAS SOSA 

NOMBRE
DIEGO 

CIRCUNSCRIPCIÓN ELECTORAL 
HUELVA 

PARTIDO, FEDERACIÓN, COALICIÓN O AGRUPACIÓN DE CONCURRENCIA A LAS ELECCIONES 
IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES–CONVOCATORIA POR ANDALUCÍA  

No percibe retribuciones fijas y periódicas del Parlamento de Andalucía  

Hasta el momento de su elección como Diputado o Diputada ha venido o viene desempeñando la profesión/cargo público de  DIPUTADO

DECLARACIONES DE ACTIVIDADES, RETRIBUCIONES, BIENES E INTERESES 
MOTIVOS DE LA DECLARACIÓN Modificación de circunstancias

DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES Y RETRIBUCIONES
- CARGOS PÚBLICOS 

Entidad, organismo, empresa o sociedad Cargo desempeñado Fecha de nombramiento 
Junta de Andalucía Vicepresidente 05/05/2012 

- INGRESOS Y RETRIBUCIONES CON CARGO AL SECTOR PÚBLICO (excepción hecha de las del Parlamento de Andalucía) 
Percepciones, dietas, indemnizaciones o gastos de desplazamiento de entidades públicas y empresas con participación pública mayoritaria 

Cargo // Entidad, organismo, empresa o 
sociedad pagadora Causa que justifica el pago Cantidad íntegra (por sesión, mensual o 

anual) 
Consejero de Administración Local y 
Relaciones Institucionales 

Nómina 4.960,59

DECLARACIÓN DE BIENES E INTERESES
- BIENES INMUEBLES URBANOS Y RÚSTICOS 

Clave (*) Tipo (**) Situación (provincia) Valor catastral (euros) 
P V Huelva 16.976,18
P V Huelva 16.975,18
P O Huelva 24.040,48

(*)  P: Pleno dominio, N: Nuda propiedad; M: Multipropiedad, propiedad a tiempo parcial o fórmulas similares, con titularidad parcial del bien. 
(**)  V: Viviendas; L: Locales; O: Otros inmuebles urbanos; R: Inmuebles rústicos

- SALDO TOTAL DE CUENTAS BANCARIAS (a la fecha de declaración)  67.411,00  euros

- ACCIONES Y PARTICIPACIONES EN CAPITAL DE SOCIEDADES, TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA, FONDOS DE INVERSIONES, 
CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (a la fecha de declaración) 

Entidad Valor (euros) 
Doña Piña S.L. 6.000,00

- AUTOMÓVILES, EMBARCACIONES, OBRAS DE ARTE Y OTROS BIENES Y DERECHOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA CUYO VALOR SUPERE LOS 6.000 EUROS  Valor (euros) 

Peugeot 407 1.8 16.100,00

En Sevilla, a  20 de marzo de 2013  
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